
INFORME SECRETARIA. A despacho de la señora Juez los anteriores escritos y el presente asunto, sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 14 de diciembre de 2021, la Secretaria,  

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Luis Carlos Díaz Rodríguez vs. Servinor-T SAS. Rad. 

2019-00549-00. 

 

AUTO DE SUSTANCIACION 1852 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el expediente se observa que a solicitud del actor, por secretaría se remitió notificación 

al demandado al correo servinor-t@hotmail.com,  sin que conste el acuse de recibo o lectura del 

mismo, tampoco la demandada ha comparecido al despacho para su notificación, así las cosas, 

considerando que conforme el artículo 41, numerales 1 y 2 la notificación del auto admisorio debe 

efectuarse personalmente y según el artículo 29 ibidem, en caso de no lograrse la notificación 

personal se debe designar curador ad litem y disponerse el emplazamiento de la incursa, que 

debe efectuarse mediante inclusión de su nombre en el Registro Nacional de Personas, conforme 

lo previsto en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, por el cual el Gobierno Nacional adoptó las 

medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. Por lo expuesto se  

 

RESUELVE: 

 

1.-Designar como curador ad litem a la demanda SERVINOR-T SAS, a la abogada Celsa Patricia 

Esquivel Hernández, quien puede ser localizada en el contacto 316 259 8462. Comuníquese la 

designación. 

 

2.-Ordenar el emplazamiento de la sociedad demandada SERVINOR-T SAS. 

 

3.-Inclúyase en el Registro Nacional de Personas Emplazadas el nombre de la sociedad SERVINOR-

T SAS y demás datos requeridos en el inciso 5 del artículo 108 del CGP. 

 

4.-Fijar como gastos de curaduría la suma de $400.000, a cargo de la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE 
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